
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO  DOMINGO.  

Calle 13 Nº 14 - 19 Teléfono 8621349.  

Correo electrónico: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO ACCION DE CUMPLIMIENTO   

DEMANDANTE ROBER ANTONIO URIBE MORALES Y YAZMIN 
JOANNA FERNANDEZ AREIZA  

DEMANDADO HECTOR ALONSO TOBON TOBON  

RADICADO:  056904089 001 2022- 00106-00 

INTERLOCUTORIO 758 

 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE QUINCE (15) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

Se incorpora al expediente la diligencia de secuestro realizada por la Inspección de 

Policía y Transito del Municipio de Santo Domingo, llevada a cabo el día 27 de 

Octubre del 2023 dentro del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Julio Hernan Robledo Posada

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santo Domingo - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e6c4587e5cf67ed08b37d9829e1b20f4212a3be635a0a7579271ccab93353fc

Documento generado en 15/11/2023 09:56:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Por medio del cual se remite un despacho comisorio auxiliado.

inspeccion @santodomingo-antioquia.gov.co <inspeccion@santodomingo-antioquia.gov.co>
Lun 30/10/2023 5:24 PM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santo Domingo <jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (2 MB)
DespachoComisorio.pdf; AUT-34 SE REMITE D.CO - AUXI.pdf; AUT-029 -AUX DESPACHO COMISORIO - copia.pdf; póliza C..pdf;
diligencia de secuestro.pdf;

Cordial saludo,

Por medio de la presente se remite despacho comisorio auxiliado No. 002.
PROCESO Acción de cumplimiento – contrato de promesa de

compraventa
DEMANDANTE Rober Antonio Uribe Morales y Yazmin Joana Fernández

Areiza
DEMANDADO Héctor Alonso Tobón Tobón
RADICADO PROCESO 05690 4089001 2022-00106-00
REFERENCIA EX.C. 02 DEL JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

DIEGO ARMANDO DÍAZ GUILOMBO
Inspector Municipal
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INSPECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 

 
TRD: 1250  

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO No. 29 
 

“Por medio del cual se dispone a auxiliar un exhorto civil” 
 

PROCESO Acción de cumplimiento – contrato de promesa de 
compraventa 

DEMANDANTE Rober Antonio Uribe Morales y Yazmin Joana Fernández 
Areiza 

DEMANDADO  Héctor Alonso Tobón Tobón 

RADICADO PROCESO 05690 4089001 2022-00106-00  

REFERENCIA EX.C. 02 DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTO DOMINGO 

ASUNTO ORDENAR AUXILIAR EXHORTO CIVIL 

 
Recibido el exhorto civil número 02, emanado del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santo Domingo, librado dentro del proceso de la referencia, en el que se comisiona a 
esta inspección para la práctica de una diligencia de secuestro, ante lo cual se dispone: 
 
PRIMERO: Auxiliar el exhorto civil número 004, fechado el doce (12) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022) proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Santo 
Domingo y librado dentro del proceso de Acción de cumplimiento – contrato de promesa 
de compraventa. 
 
SEGUNDO: Señalar fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro de los bienes 
inmuebles identificados con las M.I. 026-25676 y 026-7719, ubicados en el Municipio de 
Santo Domingo, para tal fin, se llevará a cabo dicha diligencia el viernes VEINTISIETE 
(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA TARDE 
(02:00 P.M.). 
 
TERCERO: Notificar dicha programación al doctor JOSE MANUEL CARILLO LOPEZ, 
apoderada del demandante, al correo jmcarillo.abogado@gmail.com y nombrar como 
secuestre auxiliar de la justicia, a la señora GLORIA PATRICIA GIRALDO AGUDELO, 
quien se localiza en la Carrera 19ª - No. 8ª - 10, barrio 30 de mayo de la zona urbana 
del municipio de Barbosa, Antioquia, teléfono 3116136605. Una vez la secuestre haya 
aceptado la designación, désele posesión legal. 

mailto:jmcarillo.abogado@gmail.com
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CUARTO: Adelantar la diligencia de secuestro bajo los postulados del artículo 595 y 
siguientes del Código General del Proceso y una vez auxiliado el Despacho Comisorio 
se remitirán las diligencias al juzgado que comisionó. 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
DIEGO ARMANDO DÍAZ GUILOMBO. 

Inspector de Policía Urbano 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Diego Armando Díaz Guilombo 

Elaboró: Diego Armando Díaz Guilombo 

Revisó: Diego Armando Díaz Guilombo 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
 

TRD: 1250  

Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO NÚMERO: 034 
 

“Por medio del cual se remite despacho comisorio auxiliado al Juzgado de origen” 
 
Doctor 
JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
Juzgado Promiscuo Municipal de Santo Domingo. 
 

PROCESO Acción de cumplimiento – contrato de promesa de 
compraventa 

DEMANDANTE Rober Antonio Uribe Morales y Yazmin Joana Fernández 
Areiza 

DEMANDADO  Héctor Alonso Tobón Tobón 

RADICADO PROCESO 05690 4089001 2022-00106-00  

REFERENCIA EX.C. 02 DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTO DOMINGO 

 
Con la presente, hago devolución de las diligencias adelantadas en cumplimiento del 
despacho comisorio No. 002 del doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
comisionado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Santo Domingo. 
 

ANEXO: 
1. Despacho comisorio No. 002 del doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 
2. Auto No. 020 del 29 de octubre de 2023 por medio del cual ordena auxiliar un 

despacho comisorio.   
3. Acta de diligencia de secuestro con fecha del 27 de octubre de 2022.  
4. Póliza No. 65-43-101001338 

Cordialmente, 
 
 
DIEGO ARMANDO DÍAZ GUILOMBO. 
Inspector de Policía Urbano 

 
Proyectó: Diego Armando Díaz Guilombo 

Elaboró: Diego Armando Díaz Guilombo 

Revisó: Diego Armando Díaz Guilombo 
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